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DE LA PROYIÍÍCIA DE 1E0N 
. A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan at dis
trito, dispondrán que se lijo un ejemplitr en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hnstu el recibo 
del número siguiente. 

Los Hecretnrií s cuidarán de consarvar los BOLE
TINES coleccionndop ordenadnmente para su encun-
dernaciÓD, que deberá verificarse cadn año. 

S E I ' Ü B L I C A L O S L I J N I Í S , M l f i l i C U l I S Y V I E I I N B S 

¡*e suscribe en la Imprenta de l:' Diputución provincial, á cuatro 
peseta» cincuenta cént imos ul triniü 'Vri! , ochó fiesetas al semestre y auince pesetns al nño, pagadnsal sulícítnr !a suserí | ic idn. t.os payus 

o fuera de la capital se harán por librin/.a del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por fracción do pesetn. Las suscripciones atm-
sadíts cobran con aumento proi-orcional. 

h ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposieiones de las Autoridades, excepto las 
qnesonn a instancia de parte nó pobre,, se inserta
rán oficinlmenfe; animismo cualquier anuncio con
cerniente :>1 servicio naeionul (]ue dimune de las 
mismiis; lo de inteñís pnrticutar previo el pagoade-
Inntailo da veinte cént imos de peseta por coda línea 
de inserc ión . 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Pieal Familia continúan sin no
vedad en su importaiite salud. 

' (Qáceta del día 15 dê ^Agosto.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL HE ADHlMSTRKtóS lOClú 

Secci(Sa2.•—Negociado l . " ^ -
Instruido el" opo t t uño ' a s p é d i e o t e 

en este Miois te r ip icun motivo del 
recurso . de 'alzada ; interpuesto por 
D.- Antonio Gárc ia , en representa
ción del Ayuntamiento de San Justo 
de la^Ve^a. 'coDtrs ;una providencia 
d¡>. esn Gobierno que dispuso se'gra
vóse con el 1 por lOO sobré territo
rial y el 1 por lOO sobre industrial 
la riqueza del menciobado M u n i c i 
pio, s í rvase V . S. ponerlo, de oficio, 
on conocimieato de las partes inte
resadas, á fin de que ou oí plazo de 

. veinte dias, A contar desdo la publi
cación en al BOLKTÍN OFICIAL dé esa 
provincia de la presente orden, pue
dan 'nlegar y presentar los docu 
mentes ó justiricantes que conside
ren conducentes á su derecho. . 

Dios gu i rde á V . S. muchos años . 
—Madrid 81 de Julio do 1901.—El 
Director general, O Oroiiard. 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

d.e I.eón. 

M 1 ¡N A S 

íO.I ENHIOUE CÍNTALAPIEDRA >' CRESPO. 
ííiaSIilBRO JEFB DEL DISTRITO MI 
ÑERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Celestino 

Dueñas, vecino de Ondur.-oa, se ha 
presentada ou e! Gobierno c i v i l do 
osta provincia, en el dia 27 del mes 
de Julio, ú las doce, uoa solicitud de 
registro pidiendo 100 pertenencias 
parala mina de hulla llamada A'kx, 
S'la en t é rmino de los pueblos de 
Utrero, Vegaa i ián y Lodares, A y u n 
tamiento do V e g a m i á n . Hace la do-
sigt.ación de las citadas 100 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se teijdi'ii por punto de partida el 
molino de las Cuevas de Armada, en 

té rmino de Utrero, y desde este 
punto se medinío al E . 2.200 metros 
colocando la 1.' es t ica; desde é ? t i 
al S. 400 metros la 2 ' ; desde és ta al 
O. ü.bOO metros la 3 . ' ; desdo ésta al 
N . 400 metros la i ', y desde ésta al 
punto de , partida. 300 .metros, que
dando asi cer ,adoel per ímetro de las 
100 pertenencias solicitadas. 

.. Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-. 
sito prevenido por la ley, se ha sd; 
mitido dicha solicitud... por decrete' 
del Sr'. Gcbernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que so.anuocia por me 
dio "del pre6eote;edicto;pora que en 
el t é rmino dé sesenta 'diüS^couÑi'les 
desde su fecha,' puedan presentar oa 
él .Gobierno c i v i l sus opdsicidnes los 
que' sé consideraron con derecho a l 
'%>do ':ó parte del. terrono solicitWdi;" 
s e g ú n previene' él art. Sí.rie la . ley 
de Minería vigente. ' . 

: E l expediente tiene,el u." u.Tál. 
. Lfóu 30 de Jul io do.lOOi:—A': 

.Canklapiedm., 

H c g o saber: Que por D. Vicoute 
Miranda Tascón, vecino de Orzonn-
ga, se ha presentado en el Gobiomu. 
c i v i l de está provincia, s.n el dia 27. 
del mes de Julio, á las diez h , * : i s . 

uua solicitud de. registro pidieiMo 7 
pertenencias para la mina de bulla 
llamada Nicanor, sita e n ' ' t é r m i n o 
del pueblo do Orzimaga, Ayu . i t a 
miento de Mutnllana, sitio llamado 
ePico del Ptindo,* y linda ;i todos 
aires con finéas particuloros y con 
las minos «Gaseosa» y iFlorida.» 
Hace la des ignación de las citadas 7 
pertéiio cías en la forma giguioate: 

Se tendri pur punto de) partida oí 
¡ingnlo N O . de la mina «Gaseosa,» 
y desde 6) se medirán al E 100 me
tros, fijándose la l . " estaca, de ésta 
al N . 100 metros la 2 . ' , de és'la al O. 
400 metros la 3.", de ésta al S. 200 
metros la 4. ' , do esta al E . 300 me
tros hasta tocar con la pro i i chs m i 
na eGaseosa,» colocando !a ó." esta
ca, y de és ta al N' . , punto de parti
da, 100 metros,quedando asi cerrado 
el pe r ímet ro de las 7 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in 
terosado quo tiene realizado el de
pósito provenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreie 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero, Lo que so anuncia por reo 
dio del presente edicto pare que en 

el t é r m i n o de sesenta dias, contades) 
desde.su fecha, puedan presentar eu: 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho ai 
todo ó parte del terreno, solicitado, 
s e g ú n previene e! art. 24 do la ley 
de Minería vigente. 
• E l e x p e d i e n t é tiene el n.° 2.729. 

León 30 de Julio de 1901.— 
Canía/apiedra. , , , , 

A Y U N T A M I E N T O S -

Akaldiit constitucional de. 
"' •'.„•', León '-•••'-; '.'-... 

Extrac to .de los. ^acuerdos tomados 
en; las. sesipnes.celebradas,.por el 

. Exorno. Aynritamionto durante ol 
- mes de la fecha. . . -.;', 

.' SESIÓN.ORDINARIA DEL DÍA 4 , .-

Presidencia del Sr. Alcalde 
•"• Se abrió la sesión con asistencia 
de trece Sres. Concejales.':v". 

Se l e y ó y fué aprobada el ucta-de 
la sesión anterior. . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

So acuerda oir con sentimiento la 
noticia do la defunción de un de
pendiente, dar. á la familia la pago 
integra del mes y el importo de otra 
en concepto de lutos, y nombrar para 
la vacante al suplente en turno. 

S.i concede, el Teatro á la Socie
dad Itecreo Industrial para dar dos 
representaciones, previo pago do los 
derechos do alquiler. 

Por unanimidad se aprueban las 
bases y el anuncio del concurso para 
la traida de aaruas á esta capital. 

Por unanimidad so aprueba tam
bién la tasaoiúa de un solar que el 
Ayuntamiento poseo eu la calle de 
la Catedral, procedente del derribo 
de la casa u ú m . 12 de dicha via y 
de la del n ú m . 8 de la calle de 
Bayón , t a s a c i ó n que se eleva i> 
40.467,48 pesetas. 

Se acuerda t ambién que se ins
truya ol expediento que ordena la 
Real ordeu de 1U del pasado, á (iu 
de consoguir la autorización nece
saria para la venta de dicho solar. 

Como propone el Sr. Comisario 
del Cementerio, se acuerda enaje 
nar, después de un plazo de un mes. 
vanas cruces que han sido abando
nadas por sus propit U n o s , y que se 
hallan tacog'nhs en el Campo Santo. 

Se concedo licencia á algunos 
Sres Concejales quo la piden para 
atender a l restablecimiento do sit 
salud. 

Se autoriza ú la Presidencia para 
que orille las dificultades que han 
surgido para continuar haciendo el 
servicio de sillas on los paseos p ú 
blicos. 

Por indicación del Sr . Arquitecto 
municipal , so.acuerda quo sean de 
baldosas de cemento las aceras que 
en adelante so construyan en esta-
capi tal . 

Se acuerda anunciar la provis ión 
interina.de" algunas plazas:de>su- • 
p len tés .de dependientes. •-

P a s a r o n ' á l a s , r e s p e c t i v a s ; C o m ¡ - . 
s íones varios asuntos que necesitan. 
¡ t - íbrme. '". .'.,'-''"^.--'v'':.. 

SESIÓN ORDINARIA DEL D'A- 1 1 • . 

" , Presidencia del Sr. Alcalde ' 
• Se abrió la sesión cou asisteucta -
de trece Sres. Cóncejales . 

Se leyó y fué aprobada él acta de . 
la seslóo anterior. ' 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos y arbitrios eu el 
mes de Jur-io: 

So iidmit'j la renuncia del cargo 
de dependiente que presenta Timo
teo Alvarez García . 

Se a p r o b ó l a subasta para el de
rribo de In casa n ú m . 4 de la calle 
de la Catedral, servicio adjudicado 
á D. Vicente Salvadores, que alia 
oó el precio de condiciones. 

Se aprobó una cuenta de socorros 
sumin strados tí pobres t r a n s e ú n t e s 
eu el segU'ido semestre de ests a ñ o . 

Por unanimidad se aprueba un in 
forme de la Cumis 'ón de Consumos, 
proponiendo la sepa rac ión de tres 
dependientes, la pensión de dos de 
ellos y el nombramiento de cuatro 
sapientes para ocupar otras tantas 
de plazas vacantes. 

Como propo ion la Comisión de 
Obras y el Arquitecto, se autoriza 
la rtdj'rma de nu hueco ea la casa 
n ú m . 9 de la callo de la R ú a ; la 
cunservac ióu de la fachada de ia 
casa n ú m . 19 de la callo de Mise
ricordia, y so acuerda quedar eoto-
rad .; de un oficio relativo al trozo 1." 
d>3 la carretera de L 'ón á La Voci l la . 

D ; conformidad t amb ién con la 
misma Comisión y el fjcultativo, se 
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acuerda IB s l ineación de la calleja de 
Fageros. 

Por uoauimidad se tomó en con-
sideracióu y se aprobó uoa proposi-
cióa refareñte á edificios militares 
aatifuus y de rmovi planta en esS-i 
capital . 

E n a tenc ión á la urgencia, so au
toriza al Sr . A l c a l i e para nombrar 
cuatro sup entes interinos de d*»-

Íieudientes de «ntro. los qua han so-
¡citado dichas plazas. 

Se aprobó, c m lina adición pro
puesta por un Sr. Regidor, el plio-
f*o de condiciones para la venta de 
un solar en la calle de la Catedral. 

Se autoriza al S r . Co.nisarif de 
Paseos para resolver en lo que so re 
fi*ro al servicio de sillas del de 
G u z m á » el Bueno. 

Se conceda al Sr . de León, hasta 
el 31 de Octubre, licencia para aten
der á asunlos propios. 

SESIÓN ORDINARIA. DEL DIA 18 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 10 Sres. Concejales. 
• Se leyó y fué aprobada ol acta de 

la sesión atitf rior. 
Quedó ent- rado el Ayuntamiento 

del estado de fimios. 
Se acuerda pagar con cargo á su 

. capitulo el importe de l»s medici
nas suanDÍs t radas á ei f-rmos po 
bres en el 'primer semestre de esto 
a ñ o . 

Se aprobó la cuenta del alumbra 
_ do del mes.de "Junio, y se acuerda 

que se pague con cargo á su capí 
tu lo . ' . ' ' ' ' • 

""••Sé concede-una licencia de veinte 
dias á un fiel de consumos para res-
t -blécer su salud. 
" Se concede al Centro: Obrero el 
teatro de esta capital p.ira celebrar 

-.. un meeting, siempre -que- obtengan 
autor ización do la autoridad c i v i l . 

. , Se aprobaron los signieiites d ic tá 
- menes de la.Cpmisióu de Obras y del 

Arqui tec io : e l ig iendo al dueüo de 
la casa nú ra . 13 de la calH'de San 
Pedro la .presentac ión de planos pa
ra poderle a u t i r i z . r la rrfjrma que 
en dicha fiiica intenta; autorizando 
la cons t rucc ión de una gaieriu en el 
tercer piso de. la casa n ú m . b dé la 
calle del Teatro, y la de un bñha -
díllón en la cosa uú in . 17 de la Plaza 
Mayor. 

Se autoriza al Sr. Presidente pura 
que, teniendo en cueuta las corrl i 
ciónos de aptitud de los que las han 
solicitado, cubra los cuatro pinzas de 
suplentes intiírinos de dependientes 
que hay vacantes. 

Por onr t 'úmida I y sin discusión 
s e a p r o b ó el presupuesto adicional a l 
del ejercicio corriente, por pesetas 
36.514 37, y S Í acuerda que se cum 
plan con él las formalidades legsles. 

Del mismo modo se aprobaron las 
bases del concurso para la traida do 
aguas y el Reglamento y tarifas pa
ra la d is t r ibución. 

Se oyó con sentimiento la noticia 
de la defunción de un portero muoi 
pal, y sé acuerda entregar á la f imi 
lia la paga integra del mes en que 
falleció y ol importe de otra en con 
ceptode luto. 

Se autoriza á la Alcaldiu para que 
o r d é n e l a construcción de un retre

te en el cuartel del C id . 
Se acuerda subastar el suministro 

de pienso para el gariado que hace 
el servicio de l impieza. 

Pasaron á las respecu'VHSComisio
nas diferentes asuntos que necesi 
tan ibforme. 

SKSIÓJJ ORDINARIA DEL DÍA '¿7 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra en virtud do segumlt convoca
toria, por no haberse celebrado el día 
i i , con asistencia de 10 SMS. Con
cejiles 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la se í ióu anterior 

Qurfdó enterado el Ayuiitamu'. ¡tu 
del estado de fondos y aprobó la dis
t r ibución por capí tulos del presu
puesto para las atenciones del mes 
p róx imo . 

Su aprobó el extracto de los acuer 
dos tomados por el Excmo. Ayunta 
miento y Junta uiu' icipal eo las se-
eio'ies celebradas durante el mes ue 
Junio, y se acuerda que se remita al 
Oubioruo d<! provincia .i los efectos 
del art. 109de la ley. 

fie conceden a fuiicinoarios oiu 
nicipales la» licencias qua solicitan 
para Aiftnd -rííl rnstbbí-cimieL ' to de 
su salud. 

Se apriibartm los siguientes inf i r 
mes de la Cumisiódde Ooras y del A r 
quitecto: autor zandu la refirma de 
hueets de planta baju da las cusas 
i úuieros 14 y 16 de la Pla7.« Mayor, 
exigiendo planos para reforma de 
huecos de la. plai.ta principal; de
sestimando la instanc a en, que la 
d u e ñ a do la casa n ú m . 8 de las afue 
ras del Castillo, pide que FB la exima 
del impuesto de aicantarillas, y exi 
giendo la presen ta r ión de un diseño 
para autorizar la ref-rma q ú e se irt' 
tenta en la casa u im." . ¡5 de la calle 
La Serna. ,. 

Se acuerda .informe favorable'en' 
un expediente qua so instruyo en. 
solicitud'de un socorro de lactancia.; 

Por unauimidHd'se aprobaron las-
bsses. para ,1a véiita de los solares 
que el Ayuu ta i c i éu tv posee en la 
calle de la Catedral,..y que;como 
prescribe la regla 3." ,do I» Real or, 
den de 19 dei pasado. han de acom
pañar al expediente que se instruye 
para alcanzar permiso para su ena
jenac ión . . .: 

Pasaron á informe de Comieio-. 
nes los asuntos'que lo necesitaban. 

E l presente extracto está tomado 
de Jas actos originales. 

León 31 de Julio de 1901.—José 
.Datas Prieto, Secretario. . . 

' Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión do 10 de Agosto de 
1901.—«Ap obado: remítase al (jo-
bierno de provincia á los efectos del 
art. 109 de la ¡ey Municipal.» — 
F . Valderrama.—P. A . del E / . V : Jo
sé Datas Prieto, decretarlo. 

Alcaidía conslilucional de 
Armunia 

Formado por /a Comisióo raspee 
ü v a y aprobado por el Ayuntamien 
to. previa censura de! Regidor Sin 
oico, el proyecto de presupuesto or 
dmario paro 1902, cumpliendo lo 
dispuesto en el art. Id6 de la v igen
te ley Munic ipal , queda exnuesto al 
público por espacio de quince dias 
en la Secretaria Jol Ayuntamiento. 

Armunia í i de Agosto de IU01.— 
E l Alcalde, Domingo Alv..rez. 

Don Domii.go Cnetro González, A l 
calde constitucional del Ayun ta 
miento de Vegas del Cutdiido. 
H*go saber: Que habiéndose op

tado por e.*ta C\ rpoiacióo para ha 
c*-r ef etivo su enciibezan ionto de 
coi sumos, alci boles y recaigo de 
sal por ni an ie l do A vei ta libre, y 
acordado se anULCie la subusta, con 

voco A licitadores para el remate 
que ha do tener logar el dí i 18 del 
t.ctual, y hora de las quince, verifi
cándose la subasta por pujas Aj la 
l lana, partiendo las posturas de 
11.SO.; pesetas, « que •isci.iiidea re 
unidos los dotvehos d"l Tesoro y el 
recargo m-micipal del 100 por ¡00 , 
con más 1.475 pesetas (lo sal, y 737,50 
de alboholes, y aumento en un 3 
por 100 para gastos de cobrao'/.a y 
conducción , en junto 14.'2o5 pesetas 
87 cén t imos . 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento, sier.di las es
pecies gravadas las carnes vacunas, 
lanares y cabrias y de cerda, muer
tas, eu fresco y saladhS, aceites, vi 
nosuo todas clases, vinugre, la .sal 
comii ' i y los alcoholes, aguardientes 
y licores. Y s e a l v i ü r t e que para 
qtw U s propiiSictoues de U «uli sta 
puedan s^r admitidas, se necesita 
que cada mtereFa'lo prese:.:.ií IH car 
ta de pago de hab.-r ingresado el 2 
por 100 del tip-i ya expre.-ado por 
d-irechos del Tesoro y recar^n. 

Vega- del Co-.dado 12 .íe Agosto 
de l i l ü l .—Domingo de Castro. 

Alcaldi» conslitucioñal de 
ílllriiamo 

. Por acuerdo dei Sr . Delegado de 
Hic ienda de la provi icia ha sido 
anulada la subasta ver ticada en esta 
Alcii ldia el di-* 14 de Mayo úl t imo 
de 10 úrboles de . madera de roble,, 
concedidos al pueblo de Repelo de 
Valderaduey.del monte denominado 
.•Pico' de Valdequintana .» y sito en 
este té rmino municipal, por no ha
ber sido inserto; en el .BOLETÍN ÓFI-
C U L BI anuncio relativo ó aquélla, y 
señalar el.dia 31 dc| r.ofrieote pqra 

-la celebraoido .de:otra nueva."qufl 
te .«irá lugruien esta Casa.Consisto 
r i a l y hura dé las diez,,bajó lii pie-' 
sideucia "del 'que suscribe, y , con 
asistencia "del Sr."Regidor Sindico" y 
una pareja de la Guardia c i v i l , bajo 
el tipo dé tasación de Í2Q pesetas, 
no udmit iénoese ' p¿s tui i i s que no 
cubran esta cantidad, y bijo las 
coñdiciqnes facultotivas y económi
cas quo constan en los respectivos 
pliegos: los que se hallan d* mani
fiesto y á dispusicióo del púbiieo en 
la Secre t : r ÍH del Ayuntamiento. 

7 Viliazanzo 10 de Agosto dé 1901. 
— E l Alcalde, Nazario do.Poza. 

Alcaldía constitucional de 
E l Bwgo 

Los dias 26 y 27 del corriente mes 
do Agosto, desde las nueve á las dio. 
ciséis, t end rá lugar en la casa de es 
te Ayunt ' imieato la cobranza de les 
contribuciones direr.tis del ter.-o-
trimestre del año sc in . i l y strasi,.-
pudlecdo pagar durante todo el n i ; , ' 
sin recargo, en el du-mcilia del He' 
cau-lador, sito en üaLat l i l | . i . 

E l Burgo 10 de Agosto de 1901.— 
E l Recaudador, Ju l i án Herrero. 

Está de manifiesto ai piiblico en 
la Sec re ta r í a <ie este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince dias el pro 
yecto del presupuesto municipal 
para el año de 190''.. para que le esa 
iniueu y hagan las leclamacioues 
qoo les convengaa los que sean 
intiresiidos 

E l Hurgo 10 do Atro--to de 1901 — 
El Alcalde, Bcnit . i R .d i iguez Baj... 

ikaldi'i ctnstitucional de 
Cuslrilh de la r/duerna , 

Según mn participa el veemo Bal
tasar Kalagáu Valderrey, en la tar
de del dia 6 del 'corriente; al regre
sar del mercado de Astorga, y ce 
té rmino de Santiago Millas, se unió 
á su caballería un pollino, cerrado, 
pelo blanco, de alzuda 5 cuartas y 2 
dedos, herrado de las manos y' 'cas; 
tr'ado; encoi i t rándosé depositado ea 
su propia casa, y no habiendo pare-" 
cido duéno basta la fecha, se'spun,. 
cía al público por .medio'del presentí) 
á fio de que pueda llegar á conoci-
inientó del que lo sea, para quo pase : 
i-recogerle,.presentando la cédula 
pdrsiinal y abonar los gastos d é ma-
nutenc ión y custodia. . . > 

CostriDo de la Valdu'erna- 10 de 
Agosto de 1901/—El Alcalde,;.Fran-, 
cisco barrero. - • - • -,y---: 

Por acuerdo del Sr. Delegado de 
H-icieuda de la proviñeta h i sido 
anulada la subasta verifica l.i en esta 
Alcaldía el 14 de M i y o ú l t imo, de 
sois árboles de mader.! de robie, cotí • 
cedidos al pueblo de Villadiego, del 
monte denominado «Páramo Que
mado,» y sito en este t é rm uo muui-
c p i i l , por no haber sido inserto eo 
el BOLETÍN OPICIAL el anoucio rela
tivo á aquél la , y seña la r el dia 31 
del corriente p^ra la celebración de 
otra nueva, que tendrá lugar eu 
esta coDílstorial y hora de las once, 
bajo la Presidencia del que suscribe, 
y con asistencia del Sr. Regidor 
Sindico y una pareja de la Guardia 
c i v i l , y tajo el tipo de 48 pesetas, 
eo q'ie ha sido tasado el disfrute, no 
admit iéndose posturas que no cu 
bran esta cantidad, y bajo las con 
dicioues fucultathts y económioas 
que constan en los plieg, s respec
tivos: los que se hallan de miinitíes-
to y ó disp'.sició , del rú t rnc i en la 
Secretaria del Apuntamiento. 

Viliasunz.' I ' ' oe Agosio de 1901. 
— E l AiCalde, Nazario de Poza. 

, Alcaldía constitucional dt. . \ 
San Justoae la Vega • 

Por el té rmino de quince diss ss „ 
hallan dé manifiesto al público en la 
Secre tar ía de és te Ayui, tamieii to las. 
cuentas municipales correspondieu-
tes-el año de 1900. Dentro de dicho 
plazo los vecinus pueden examinar-' 
las y h.icer las reclamaciones-que. 
cretin convenientes; pues transcu
rrido el mismo s e n n sometid-s á ia 
aprobación de Ja Junta municipal y 
elevadas á la Superioridad para la 
aprobación . 

Sau Justo de la Veiía 10 de Ago=-. 
to de 1901.—El Alcalde, Lucio Abad-. 

J Ü Z U A D O S 

Juzgado municipal de Oencia 
Hallándose vacante. lo plaza de 

Secretario suplente de este Juzgado 
municipal , la cus í sa ha de proveer 
Coi firme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y rs 
glamento de 10 de A n n l do 1871. sa 
anuncia por t é r m i c o de quince dias, 
á contar desde la pnblrcación de esto 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para quo los aspirantes 
presenten sus snncit-odes di cumci.-
tadas en la Secretaria de este Juz 
gado. 

Oenr iaSOrie Julio de 1901.—El 
Jui z municipal , Ricardo Cubero — 
P S. M : E l Secretario occidental. 
Hamó" G-irel» Puebla. 
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